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Si bien en la IVConferencia Mundial de la Mujer(1995) se 
reconoció la sexualidad de las mujeres como un derecho; el 
reconocimiento de la sexualidad más allá de la concepción 
tradicional, se alcanzó en la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo (1994), donde los gobiernos se 
comprometieron a emprender acciones para garantizar un 
ejercicio pleno y saludable, sobre todo para las y los jóvenes. Sin 
embargo de estas declaraciones es todavía real, que las 
mujeres no gozan de esta dimensión de sus vidas y en el 
Ecuador el 25% de las mujeres hemos vivido algún tipo de 
violencia sexual.

Recuperar la ética en la vivencia de la sexualidad, es recuperar 
la equidad en su ejercicio, y no permitir la violencia y el 
No-placer. La sexualidad está separada de la reproducción, en 
el siglo 21, no es posible concebir que las relaciones sexuales 
sean son solo para procrear. El uso de anticonceptivos, técnicas 
para llegar al placer, la masturbación, juguetes sexuales, etc., nos 
acercan a la dimensión del derecho al placer. Las mujeres 
todavía no estamos del todo dentro de este mundo porque aún 
ahora con todos los avances de la ciencia médica y en el 
escenario de los derechos humanos, los imaginarios de la 
sexualidad, se mezclan con los de la reproducción, la violencia, 
el miedo y la vergüenza. Tener relaciones sexuales sin sentir 
miedo de contagiarnos o de embarazarnos, requiere de un 
esfuerzo de información y de noción de que somos sujetas de 
derechos, y que no solo la maternidad ha dejado de ser un 
destino único para las mujeres, sino que el placer sexual es un 
derecho.

Hablar de la sexualidad femenina rara vez nos remite a temas 
como la masturbación, ese momento de intimidad femenina en la 
cual tenemos sexo con nosotras mismas.

La masturbación ocurre, pero cuando hablamos de ella lo 
hacemos con un lenguaje limitado, lo que hace que sea algo de 
lo que es difícil hablar. Es cierto que cada vez es más habitual 
que las mujeres compartan su opinión sobre todo tipo de 
juguete sexuales, cuyo fin último no es otro que el de 
masturbarnos, pero muy pocas hablan del acto en sí, algo que 
contrasta con lo extendida, aceptada y visible que resulta la 
masturbación masculina, sobre la que los hombres hablan, sin 
apenas sonrojo, delante de casi todo tipo de audiencias.
En definitiva las mujeres tenemos que atravesar esa última 
frontera  que nos aleja del miedo en el cual vivimos respecto de 
gozar de nuestra sexualidad para acercarnos al goce pleno y 
disfrute de nuestro cuerpo.
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El placer es diverso, es múltiple, es vital,
pero también es intensamente

corporal, es
sensorial, y es emocional.

Lo importante es
crear las condiciones que permitan la 

libertad
de imaginación, la recuperación de lo 

lúdico, y
de proveer un campo ético en torno a la

igualdad y a la libertad”.
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